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“Por medio de la cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones, Requisitos y 
Competencias Laborales de los empleos que integran la planta de cargos  del 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL Asistencial 
DENOMINACION DEL 
EMPLEO 

Secretario Ejecutivo 

CODIGO 425 GRADO 
23 

No DE CARGOS Uno (1) 
CLASIFICACION DEL 
EMPLEO 

Carrera Administrativa 

DEPENDENCIA 
Dirección General 

CARGO DEL JEFE 
INMEDIATO 

Director General 

II. AREA FUNCIONAL/PROCESO 

Dirección General  

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Asistir al Director General en el manejo de los procesos administrativos y logísticos definidos para el desarrollo de las 
funciones y competencias de la Dirección General. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Mantener al día y en completo orden, la correspondencia, el archivo, y trámite de documentos relacionados con 
la Dirección General y, en conjunto con la Dirección, ejercer un control sobre la correspondencia distribuida a las 
diferentes dependencias. 

2. Atender, recibir y tramitar oportunamente la correspondencia y demás comunicaciones escritas, telefónicas y/o 
personales generadas o sostenidos por la Dirección diariamente con personas del Establecimiento y público en 
general. 

3. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución 
de las actividades de la Dependencia. 

4. Contribuir en la implementación, documentación y mejoramiento continuo del Modelo integrado de planeación y 
gestión - MIPG, a través de los diferentes instrumentos y directrices definidos por la institución. 

5. Tramitar oportunamente con las demás dependencias de la entidad la documentación que le compete diligenciar 
a la dirección general. 

6. Verificar a través de los registros, la circulación entre las dependencias para que toda la correspondencia 
recibida en el archivo sea tramitada y devuelta oportunamente a esta dependencia; para ello se cuenta con la 
herramienta dada en el programa. 

7. Facilitar en forma oportuna al personal de la entidad y demás usuarios del Archivo Central, la documentación 
requerida para su consulta, elaborando correctamente las respectivas tarjetas de afuera controlando el tiempo 
de la devolución de acuerdo a las normas de gestión documental.  

8. Contribuir en la implementación, documentación y mejoramiento continuo del modelo integrado de planeación y 
gestión - MIPG, según directrices definidas por la entidad, el DAFP, y la normatividad legal vigente. 

9. Asistir a las reuniones y capacitaciones y eventos organizados por la entidad. 
10. Ejercer en autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas. 
11. Las demás funciones que le corresponda de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

- Normas Icontec para la elaboración de documentos 
- Ley General de Archivo 
- Informática básica (Procesador de texto, hoja de cálculo, presentaciones multimedia e internet) 
- Herramientas de Ayuda (Mensajería, Aplicativos, base de datos) 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

1 
Aprendizaje continuo  

1 Manejo de la Información 

2 
Orientación a resultados 

2 Relaciones interpersonales 

3 
Orientación al usuario y al ciudadano 

3 Colaboración 

4 Compromiso con la organización   

5 
Trabajo en equipo  

  

6 Adaptación al cambio   

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título de bachiller en cualquier modalidad. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral relacionada 

VIII. EQUIVALENCIA 

Aplicar las Equivalencias entre estudios y experiencia, establecidas en el Artículo 25, Decreto 785 de 2005 

 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL Asistencial 
DENOMINACION DEL 
EMPLEO 

Secretario Ejecutivo 

CODIGO 425 GRADO 
23 

No DE CARGOS Uno (1) 
CLASIFICACION DEL 
EMPLEO 

Carrera Administrativa 

DEPENDENCIA 
Subdirección Administrativa y Financiera 

CARGO DEL JEFE 
INMEDIATO 

Subdirectores EPA Cartagena. 

II. AREA FUNCIONAL/PROCESO 

Subdirección Administrativa y Financiera 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar labores de apoyo administrativo y asistencial, en lo referente a la atención al público de forma personal y 
telefónicamente, manejo de correspondencia, control de archivo y aquellos trámites administrativos inherentes a los 
objetivos del programa que proporcionen el buen funcionamiento de la dependencia. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Revisar, clasificar y preparar documentos y elementos relacionados con el trámite administrativo de asuntos a 
cargo de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

2. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los procedimientos 
internos establecidos. 

3. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución 
de las actividades de la Dependencia. 

4. Contribuir en la implementación, documentación y mejoramiento continuo del Modelo integrado de planeación y 
gestión - MIPG, a través de los diferentes instrumentos y directrices definidos por la institución como Sigob. 

5. Colaborar activamente con el Subdirector en el manejo y cumplimiento de las actividades y compromisos diarios 
contraídos para el óptimo desarrollo de las funciones de la Subdirección. 

6. Mantener al día y en completo orden la correspondencia, el archivo, y trámite de documentos relacionados con 
la Subdirección. 

7. Atender, guiar e informar al público personal o telefónicamente, en todos aquellos requerimientos relacionados 
con procedimientos y actividades propias de la Subdirección. 

8. Atender, recibir y tramitar oportunamente la correspondencia    y demás comunicaciones escritas, telefónicas y/o  
personales generadas o sostenidos por la Subdirección diariamente con personas del Establecimiento y público 
en general. 

9. Tramitar oportunamente con las demás dependencias de la entidad la documentación que le compete diligenciar 
a la Subdirección. 

10. Mantener en buen estado de uso y conservación el equipo de la oficina y velar por la buena presentación de la 
misma. 

11. Contribuir en la implementación, documentación y mejoramiento continuo del modelo integrado de planeación y 
gestión - MIPG, según directrices definidas por la entidad, el DAFP, y la normatividad legal vigente. 

12. Preparar la agenda de reuniones y compromisos oficiales del Subdirección. 
13. Asistir a las reuniones y capacitaciones y eventos organizados por la entidad. 
14. Ejercer en autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas. 
15. Las demás funciones que le corresponda de acuerdo con el área de desempeño y la atención integral al 

ciudadano. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

- Normas Icontec para la elaboración de documentos 
- Ley General de Archivo 
- Informática básica (Procesador de texto, hoja de cálculo, presentaciones multimedia e internet) 
- Herramientas de Ayuda (Mensajería, Aplicativos, base de datos) 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

1 
Aprendizaje continuo  

1 Manejo de la Información 

2 
Orientación a resultados 

2 Relaciones interpersonales 

3 
Orientación al usuario y al ciudadano 

3 Colaboración 

4 Compromiso con la organización   

5 
Trabajo en equipo  

  

6 
Adaptación al cambio 

  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título de bachiller en cualquier modalidad. 
Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral 
relacionada. 

VIII. EQUIVALENCIA  

Aplicar las Equivalencias entre estudios y experiencia, establecidas en el artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
ARTÍCULO 15°.  El Subdirector Administrativo y Financiero, requerirá por escrito al Jefe 
inmediato del empleado público que tome posesión de un cargo en la entidad, para que 
realice el entrenamiento respectivo en el puesto de trabajo. 
 
ARTICULO 16°: Las responsabilidades, funciones y actividades no enunciadas en este 
manual, que por afinidad o conexidad correspondan a una Subdirección u Oficina serán 
asumidas o tramitadas por la respectiva dependencia y podrán ser asignadas a los 
empleados que se encuentre adscritas a la misma. 
 
ARTICULO 17º: Requisitos ya Acreditados. A los Servidores Públicos que a la entrada 
en vigencia del presente Manual estén desempeñando empleos de conformidad con el 
manual anterior, para todos los efectos legales, y mientras permanezcan en los mismos 
empleos, o sean traslados o incorporados a cargos equivalentes o de igual denominación 
y grado de remuneración, no se les exigirá los requisitos de formación académica y de 
experiencia establecidos en el presente Manual de Funciones.  
 
ARTICULO 18°: La presente resolución rige a partir de su publicación y deroga las 
anteriores que traten sobre los mismos temas, en especial a la Resolución No 0680 del 27 
de diciembre de 2019 y la Resolución No 0193 de 4 de Agosto de 2020 todas las 

disposiciones que le sean contrarias.  
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
  
 

JAVIER ALEJANDRO MOUTHON BELLO 
Director General 

 
VoBo: Denise Moreno Sierra 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 
 
VoBo: Sibila Carreño Q. 
Subd. Admist. Y Financiera 
 
 
 
Proyectó: Maria F Charry  
Abogada Asesora DAF  
 
 


